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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. 'Sí. el Rbt (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Srás. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, con fecha 7 de Noviem
bre último, lo siguiente:

«Exemó. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha examinado 
los antecedentes relativos á la demanda, de q ^aco m p añ a  
copia, interpuesta ante este Consejo por el Licenciado Don 
Germán Gamazo en 27 de Noviembre de 1877 á nombre 
de D. Pedro Irigoyen de los Tueros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digíio cargo de V. E, en 27 
de Octubre anterior, por la cual se aprobó la declaración 
de comiso de tabacos, hecha en la casa-comercio del recla
mante por la Administración económica de esta provincia:

Resulta:
Que en 22 de Setiembre de 1877, constituidos en la 

casa núm. 21 de la Carrera de San Jerónimo, habitación y 
tienda de D. Pedro Irigoyen, D. Raimundo Ayala, Visita
dor de Estancadas de ésta Córte; D. Eduardo Villanueva 
y Rodríguez, delegado por el Jefe de la Administración 
económica, y D. Manuel Villar y D. Ignacio Lapido, y ha
llándose ausente el dueño, prévia la vénia de su represen
tante D. Manuel Llagunp, procedieron al reconocimiento 
de dichas habitaciones, de la cueva y buhardilla, que dio 
por resultado la aprehensión de 66.12o tabacos habanos 
y 128 paquetes de picadura, precintados á nombre de dis
tintas personas, valorados por el Guarda-almacén d é la  
Administración económica, á donde fueron conducidos, 
en 27.702 pesetas 40' céntimos:

Que reunida la Junta administrativa en 2 de Octubre 
del mismo año, después de oir á Irigoyen , que manifestó 
que los tabacos habían sido introducidos legítimamente y 
ántes de la restricción ordenada en 1.* de Julio y eran 
suyos, pues le habian sido confiados, ya por regalo á cam
bio, ya para conservarlos en su casa; y teniendo en cuenta 
entre otros fundamentos lo dispuesto en el Real decreto y 
circular de 15 y 19 de Marzo, y orden y circular de la Di
rección de Rentas de 19.y 20 de Setiembre de dicho año 
1877; que ninguna de las personas á cuyo nombre se ha
llaban precintados los tabacos habitaba en el domicilio 
de Irigoyen, y aun cuando uno de ellos, D. Manuel Lla- 
guno, dependiente de aquel, había manifestado que vivía 
en la tienda, no lo justificaba, hallándose empadronado en 
habitación diferente; que parte del tabaco se encontró en 
el sótano de la portería de la misma casa, cuyo dueño no 
pudo declararse, siendo preciso violentar la puerta con 
intervención de la Autoridad; que Irigoyen pidió durante 
el inventarío de las cajas ser reconocido dueño de los ta 
bacos, así como arrendatario de la cueva, cuyo último ex
tremo no justificó legalmente; que el m ism o, así como 
Don F. Ibarra, á cuyo nombre aparecen algunos adeudos, 
ejercieron la industria de vendedores de tabacos habanos;

que las existencias de que se trata superaban á las que 
autoriza el Real decreto de 15 de Marzo; que según las 
precintas,, la mayor parte de las importaciones están he
chas dentro del año 1877 y gran parte con posterioridad á 
la publicación de aquel Real decreto, y que en ningún caso 
se hallaba autorizado el interesado para tener en su casa, 
después de l .# de Setiembre, más cantidades de tabacos que 
las designadas en el art. 1.* del Real decreto de 15 de Mar
zo, y aun estas adeudadas bajo su nombre, acordó : pri
mero, declarar comiso el tabaco que fué aprehendido en la 
tienda-habitación de Irigoyen, excepción hecha del adeudo 
á su nombre , que quedó en su poder ; segundo, declarar 
igualmente comiso todo el tabaco hallado en la cueva ó 
sótano, conforme á lo que determina el párrafo tercero del 
Real decreto de 15 de Marzo de 1877 y demás órdenes ci
tadas; tercero, que el reo no habla incurrido en pena per
sonal; y cuarto, que sin dilación se remitiesen copias á la 
Dirección del ramo y Juzgado respectivos:

Que de este acuerdo se alzó el interesado ante la Di
rección general de Rentas Estancadas en 11 de Octubre 
de 1877, suplicando que se le concediera el plazo necesario 
para recoger y poder presentar las guias y certificaciones 
de las respectivas Aduanas que acreditasen la legítima 
procedencia de los tabacos en cuestión, y después se dejara 
sin efecto el comiso, declarando legítima la posesión de los 
tabacos;

Que con fechas 20 y 22 del mismo mes, D. Pedro Ir i-  
goyéií, D. Felipe Ibarra, D. Manuel Llaguno y otros á 
quienes se referían ios adeudos, elevaron exposiciones á la 
Dirección general, reproduciendo la súplica de que queda 
hecho mérito y acompañando dos guias, una para Irigo
yen, de 320 cajones, conteniendo 19.800 cigarros habanos 
con los números en las precintas 136.546 ai 857, expedida 
en Santander á 19 de Julio de 1876, y otra del mismo ori
gen y de fecha 3i de Mayo anterior, de 110 cajones que 
contenían 10.000 cigarros habanos con los números en las 
precintas 111.187 al 296 para D. Manuel Llaguno:

Y que dada cuenta del asunto por la Dirección al Mi
nisterio de Hacienda, por esté se expidió la Real orden 
impugnada de 27 de Octubre de 1877, en la cual, y de con
formidad con el parecer del Centro directivo, se confirmó 
la declaración del comiso dictada por la Junta adm inistra
tiv a  de la Administración económica de Madrid , con la 
modificación de que se devuelvan á Irigoyen, además de 
los 810 cigarros y 11 paquetes de picadura de 460 gramos 
cada uno, equivalentes á cinco kilogramos 60 gramos, los 
que falten de una y otra clase para completar los 4.000 ta
bacos y 20 kilogramos de picadura que por el art. 1.° del 
mencionado decreto de 15 de Marzo se concede á los par
ticulares; y se dispuso al mismo tiempo que el resto de 
los tabacos aprehendidos se venda por medio de subasta: 

Que contra esta Real orden y en la representación an
tedicha interpuso demanda el Licenciado D. Germán Ga
mazo con la súplica de que se declare la procedencia para 
la misma de la via contenciosa, y en su dia se revoque la 
mencionada resolución, y la restitución á Irigoyen de los 
tabacos malamente aprehendidos ó decomisados, ó de su 
importe real, con abono de daños y perjuicios; aduciendo 
como fundamentos de la primera de sus pretensiones el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853, los artículos 53 y 5^ 
del reglamento de 18 de Febrero de 1871 y la doctrina sen
tada por este Cuerpo, con arreglo á los que procede la via 
contenciosa contra la Real orden impugnada, lesiva de los 
derechos del reclamante, amparados y sancionados con las 
anteriores decisiones administrativas y ios actos de la Ad
ministración, mediante los cuales introdujo los tabacos: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal

de S. M. para que informase sobre la ¡procedencia para la 
misma de la via contenciosa, evacuó dictamen en sentido 
negativo, apoyando su parecer en que este es un caso de 
contrabando, al cual, según el art. 3.* del decreto de 26 de 
Junio de 1874, son aplicables las disposiciones del de 20 de 
Junio de 1852; en que si se reputasen aplicables, que no lo 
son, las Ordenanzas de Aduanas invocadas alguna vez en 
el expediente por Irigoyen, su art. 244 demostraría que el 
Ministerio había decidido sin ulterior recurso; y en que, 
con arreglo al art. 59 del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, las resoluciones ministeriales del carácter de la pre
sente son ejecutorías en esta materia como en la defrauda
ción de derechos de Aduanas y en todo lo que en general 
se refiere á la aplicación de las leyes que regulan los im 
puestos indirectos; no hallándose, por otra parte, compren
dida en el decreto de 20 de Junio disposición alguna que 
pueda autorizar la revisión contenciosa para los actos de 
contrabando:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1852, que al 
tratar del procedimiento administrativo en materia de 
contrabando y defraudación prescribe en el art. 59 que 
cuando los interesados se conformen con la declaración 
del comiso se llevará á efecto dicha declaración sin ulte
rior recurso; y que si no se conformasen, podrán acudir al 
Gobierno por conducto de la Dirección del ramo respecti
vo, pero sólo para el efecto de la declaración del comiso; 
debiendo resolverse' la instancia en el término preciso de 
un mes, ejecutándose lo que el Gobierno resuelva y sin que 
la queja interpuesta suspenda el curso de los procedimien
tos judiciales para la imposición de las penas:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que 
en su art. 3.°, de acuerdo con lo asentado en su preámbulo, 
declara que las reclamaciones á que dé lugar la exacción 
de los impuestos indirectos nunca podrán tener el carácter 
de contencioso-administrativas, y que las que versen sobre 
la aplicación de las leyes que los regulan deberán seguir 
decidiéndose por la Administración activa, tales como las 
que se refieren á la aplicación del Arancel ó de la instruc
ción de Aduanas, que son resueltas por la Dirección gene
ral, quedando siempre de garantía á los particulares el re
curso ante el Ministro de Hacienda:

Vistos los artículos 53 y 54 del reglamento para el ré
gimen y tramitación de todos los negocios del Ministerio 
de Hacienda de 18 de Febrero de 1871, citados por el de
mandante, en los cuales se expresa que los interesados po
drán usar en su caso y lugar la via contenciosa que sea 
procedente contra las resoluciones que causen estado: 

Considerando:
1.° Que, ya se entienda el presente caso como de con

trabando, ya como defraudación en materia de Aduanas, 
es lo cierto que la cuestión que viene á suscitar la demanda 
se refiere á la exacción de un impuesto indirecto, y que 
bajo este concepto hay qué aplicar, para determinar si pro
cede ó no para la misma la via contenciosa, los preceptos 
del Real decreto y de la Real orden de 20 de Junio y 20 de 
Setiembre de 1852 preinsertos:

2.® Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del pri
mero y á lo que expresa el preámbulo de la segunda, es 
evidente, y así lo ha sancionado en oíros casos la juris
prudencia del Consejo, que únicamente á la Administra
ción activa en sus diversos grados corresponde la resolu
ción de esta clase de cuestiones, y que nunca puede darse 
á las mismas el carácter de contencioso-administrativas:

| 3.a Que las citas legales hechas en contrario por el re-
\ clamante en nada se oponen á este criterio, puesto que,
| aparte de originarse de un reglamento dado para el régi- 
| incn y tramitación de los negocios en el M inisterio de Ha-
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cienda, se limitan á indicar en general la via contenciosa 
que sea procedente contra las resoluciones que causen es
tado, como recurso que los interesados pueden utilizar en
su caso y lugar;

La Sala, de conformidad con el parecer fiscal, entiende 
que se debe declarar improcedente la via eontencioso-ad- 
ministrativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1879.

EL MARQUES DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E AL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te instruido con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Dorao en contra de un acuerdo de la Co
misión provincial y Diputados residentes en esa capital, 
sobre adjudicación provisional del servicio de bagajes, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo, con fecha 15 
de Noviembre próximo pasado, lo ha evacuado en los si
guientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de Octubre último, ha examinado la Sección el expedien
te adjunto, promovido por I). Francisco Dorao contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial y Diputados resi
dentes en Burgos declararon nula la adjudicación provi
sional hecha en favor del recurrente del servicio de bagajes 
del cantón que lleva el nombre de dicha capital, con moti
vo de no haber consignado como depósito más que el 5 por 
100 del tipo de la subasta, cuando en la cláusula 17 del plie
go de condiciones se marcaba que debia ser el 10 por 100.

Dice el interesado que el hecho es cierto, pero que no se 
le debe imputar á él, puesto que al presentarse en la Admi
nistración económica á constituir el depósito del 10 por 
100, se le manifestó que sólo debia entregar el 5 por 100, 
una vez que el 10 era para el depósito definitivo, no para 
el provisional; y como además esto no es motivo bastante 
para declarar la nulidad del ¡remate, ya que la esencia del 
mismo la constituye la ventaja de la proposición, suplica 
que se deje sin efecto el precitado acuerdo.

La Comisión provincial informa en pro de la resolución 
apelada, expresando, entre otras cosas, que verificada nue- 
ya subasta se adjudicó el servicio al recurrente.

El Gobernador propone que se desestime el recurso, y 
este es también el parecer de la Sección.

La cláusula 17 del pliego de condiciones establecía que 
para tomar parte en la licitación debia consignarse provi
sionalmente en la Tesorería de 3a Administración econó 
mica el 10 por 100 de la suma que servia de tipo para la 
subasta.

Claro es que la proposición que por cualquier motivo 
no llenase este requisito debia ser rechazada; y si bien es 
de notar que los Diputados que presidian el acto del rema
te no se fijasen debidamente en la carta de pago presenta
da por D. Francisco Dorao y le adjudicasen provisional
mente el servicio, esto no obsta para que la Comisión pro
vincial y los Diputados residentes en la capita l, al exami
nar aquel documento pudiesen declarar nula la subasta, ya 
porque las adjudicaciones provisionales no crean derechos, 
ni pueden por tanto lastimarlos, ya porque al hacerlo se 
atuvieron á lo dispuesto en la cláusula 27 del mencionado 
pliego, que determinaba que no se adm itirían las proposi
ciones que no fuesen acompañadas de la carta de pago á 
que aludía la condición 17;

La Sección opina que se debe desestimar la instancia.»
Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 

dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid f  9 de Diciembre de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de los informes emitidos por las 
Reales Academias Española y de la Historia acerca de la 
obra Historia política y literaria de los Trovadores, por 
D. Víctor Balaguer, y cumpliendo además dicha produc
ción con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876, S. M. el 
Rey (Q. D. G.}, de conformidad con lo propuesto por Y. E.,

se ha servido disponer se adquieran 200 ejemplares con 
destino á las Bibliotecas públicas y demás establecimientos 
de instrucción, y con cargo al cap. 16, art. l.° del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1879.

C. TORUNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Informes que se citan en la anterior Real órden.
« R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a — limo. Sr.: La Real A ca

demia de la Historia ha examinado ei tomo primero de la His
toria política y literaria de los Trovadores, por D. Víctor Bala
guer, individuo de número de la Academia, que Y. I. remitió 
en 7 del corriente á informe de este Cuerpo literario, j unto con 
una instancia de D. Agustín Peinado, Administrador de dicha 
obra, pidiendo se adquieran por el Gobierno ejemplares de ella. 
Escrita está en hermosa y correcta frase castellana, lo cual, 
siendo catatan el Sr. Balaguer, patentiza cuán erradamente 
proceden ios que, por negligencia en el estudio de nuestra len
gua, pretenden disculpar sus incorrecciones con el gastado 
achaque de influencias provinciales; demuestra de una manera 
altamente satisfactoria para su autor cómo consiguen adu
narse los vuelos de la poética fantasía y la mesurada y penosa 
investigación científica cuando concurren afortunadamente en 
el que acomete estas nobles empresas literarias, estro de poeta 
y criterio de historiador. No es el libro de que se trata pesada 
aglomeración de datos y hechos, útiles sí, pero seca y  fatigosa
mente presentados, sino precioso arsenal de noticias intere
santísimas para Ja historia de la literatura patria, quilatadas 
con juiciosa, aunque á veces un tanto apasionada crítica; apa
sionamiento no sólo disculpable, sino hasta digno de alabanza, 
porque está inspirado por un noble y digno sentimiento: el 
amor á la tierra, siempre bendita para los buenos hijos, don
de abrimos por vez primera los ojos á la luz; amor tanto m ás 
digno de respeto cuanto que lleva confundido en su origen el 
santo cariño que profesamos á nuestras madres.

El Sr. Balaguer, como hijo de Cataluña, como el más digno 
sucesor de aquella brillante pléyada de trovadores provenza- 
les, que si puede decirse se extinguieron en las comarcas del 
Langüedoc, alientan siempre con mejores brios en nuestros 
hermanos de allende el Ebro, poeta coronado en esos tradicio
nales joehs florales y puys de amor, donde alcanzó en buena 
lid, tras repetidos premios, ei valioso título para un poeta de 
maestre del gay saber, no podia dejar de insistir en lo que tan
tas veces se ha venido sosteniendo acerca de la directa in
fluencia de la literatura provenzal en la-literatura castellana. 
Demasiado sábe el erudito Académico que semejante influen
cia, si puede .sostenerse en el sentido de que todas las litera
turas, como todas las diversas manifestaciones de la cultura 
intelectual de un pueblo, influyen unas en,otras, fundiéndose y 
compenetrándose en una sola nacionalidad, anteponiéndose 
esta unidad dé cultura y preparándolas á la unidad política^ 
no puede sostenerse cuando se quiera afirmar que la musa de 
Castilla estaba completamente adormecida, cuando resonaban 
poderosos y en toda la brillante eflorescencia de su vigorosa 
juventud I03 cantos pro vénzales, ni que en la literatura caste
llana se reflejase el espíritu ni las tradiciones de la literatura 
provenzal. Ya lo ha dicho antes de ahora el nunca bastante
mente sentido Académico Sr. Amador de los Rios en su nota
bilísima Historia crítica de la literatura española, obra ménos 
estudiada de lo que ser debiera en nuestra patria. No inter
rumpida, á pesar de las grandes conturbaciones que afligieron 
á España, la tradición latina eclesiástica, ni apagada tampoco 
en la muchedumbre aquella manera de entusiasmo poético, 
que la animaba durante la monarquía visogoda, hubieron de 
ser las hablas romances intérpretes de sus alegrías y dolores, 
desde el momento en que aparecen tomando por único tipo y  
ncrma los cantos religiosos, aprendidos en común bajo las 
bóvedas latino-bizantinas.

El Sr..Amador de los Rios tiene demostrado, de una mane
ra que no deja lugar á duda, con curiosísimos ejemplos toma
dos de antiguos himnarios y  de otras fuentes literarias, que 
desde aquella remota época debió dar señales de vida la poesía 
popular castellana, como ántes de Guillermo IX existió sin 
duda la lemosina en el suelo de la Provenza. No puede olvi
darse, al tratar de tan importante cuestión, que si no abundan 
los documentos escritos de cantos populares hasta el momen
to histórico en que se supone escrito el Poema de mió Cid, los 
poemas de los Reyes Magos y la Yida de Santa María Egipcia
ca aparecen como intermedios entre aquellos cantos popula
res y los poemas del Cid; todos los cuales suponen un movi
miento literario y  poético que, nacido del pueblo, como nace 
siempre, se habia de convertir en la que se puede llam ar poe
sía erudita, ó acaso mejor culta; ni tampoco es lícito ya hoy 
desconocer el origen esencialmente castellano del romance po
pular español, nacido de los antiguos himnos eclesiásticos, que 
así en el Mediodía de Francia, en la Galia gótica, como en las 
dos Españas, se cantaban con diversos metros y  ritmos, perfec
tos é imperfectos; reconociendo uno de los más vehementes de
fensores de la influencia provenzal en las literaturas moder
nas, y por ende en la española, Mr. Fauriel, que mucho ántes 
de encontrar cantos provenzaics eran numerosísimos los him 
nos eclesiásticos «rimados con cierta variedad y  artificio, y  
»cantados por clero y pueblo en las solemnidades religiosas».

Tampoco puede sostenerse que la literatura provenzal in 
fluyese decididamente en la castellana, cuando vemos el di
verso espíritu que á una y  otra inspirrba. Amatoria, galante, 
y más que galante1 erótica, y ¿por qué no decirlo? viciosa, re

flejando, como el idioma la generación pagana de sus cantos, 
la poesía provenzal deifica el amor, pero casi siempre el amor 
de los placeres, el amor que cantaban los poetas romanos, y  
que tan bien ha sabido interpretar en uno d« sus mejores poe
mas dramáticos el autor de la Historia política y literaria de 
los trovadores, miéntras que la poesía castellana de'la misma 
época es esencialmente religiosa y  creyente, espiritualista y  
cristiana. Bien paladinamente lo conoció el mismo Mr. Fauriel, 
cuando en su Historia de la poesía provenzal (tomo I, cap II) 
escribe estas palabras: «Entre los antiguos monumentos de 
»ia poesía castellana, nada hay que pueda ser considerado 
«como imitación, ni aun vaga, de la poesía amorosa de los 
»trovadores,» «Diríase que los nobles castellanos, graves, como 
»lo eran naturalmente, y siempre en guerra con los mahome
ta n o s, tuvieron en poco todas aquellas refinadas convenciones 
»de que los provenzales habían recargado el amor.» «Cualquiera 
»que sea la causa, ya el carácter nacional, ya las circunstancias 
»especiales de su estado social y  político, no se inclinó entre 
«ellos la caballería á la galantería sistemática del Mediodía de 
* Francia.» «Continuó siendo lo que habia sido al principio, 
«religiosa y  guerrera.»

Todo esto lo sabe hasta la saciedad el ilustrado y  juicioso 
autor del libro que motiva este informe; y por eso, aunque se 
nota cierto apasionamiento al tratar tan debatido punto, hoy 
puede decirse fuera de controversia, lo hace con delicado tac
to, limitándose á decir que «la poesía castellana podrá no ser 
«hija de la provenzal, pero que es preciso reconocer en ella su 
»influencia;» influencia que no se niega en absoluto, como no 
puede negarse, que la castellana influyese á su vez en la cata
lana; poesía en la que se resume la provenzal, después de la 
absorción completa del Mediodía de Francia por los Barones 
de la lengua de OH ó del Norte; debiendo á esa influencia cas
tellana el carácter ménos erótico que desde entónces toma, 
más espiritualista y  creyente, con que ha llegado hasta nues
tros di&s, y con el que aparece en la cristiana lira del Sr. Ba
laguer. Ambas literaturas son hermanas; y  aunque hijas de 
diversos padres, si bien de una misma madre, se extendieron 
y  dilataron por nuestra Patria, juntándose al fin en una sola 
y  vigorosa literatura, como dos rios que, naciendo en opuestas 
montañas, corren por cercanos campos, acercándose y  confun
diéndose al fin en una sola y  poderosa corriente.

Acaso no falte quien, considerando eí libro bajo otro lina
je de crítica, lo encuentre también apasionado en la manera 
de juzgar la terrible cruzada de los albigenses, que ahogó en 
un verdadero mar de sangre la cultura provenzal; pero téngase 
en cuenta que si aquella cruzada tuvo un móvil religioso, á 
que dieron no poco pábulo los trovadores dirigiendo contra 
Roma y  contra los sacerdotes toda clase de injurias en sus 
violentos serventesios, considerados con razón por el Sr. Bala
guer como la literatura periodística de la época, y  si Inocen
cio III demostró en más de una ocasión su deseo de evitar la 
efusión de sangre y  de que se hiciese verdadera justicia, ni 
los legados de este obraron siempre de acuerdo con tan evan
gélicos propósitos, ni todos los cruzados iban movidos, hablan
do en puridad, por la defensa de la ortodoxia romana, sino 
por el deseo, largo tiempo contenido, de lanzarse sobre las ricas 
comarcas del Mediodía, como lo demuestra, entre otros muchos 
y elocuentes datos que se pudieran aducir, la conducta de 
Monforte distribuyendo cuatrocientos treinta y  cuatro feudos 
entre Barones franceses, confiriendo los Obispados á ecle
siásticos del Norte, y  obligando á las doncellas á contraer 
matrimonió con jóvenes franceses, para sustituir por com
pleto el elemento romano con un nuevo pueblo germánico. 
Disculpable, es por lo tanto, la indignación que se apodera 
del autor de esta obra al ocuparse de la cruzada de los albi
genses, como una de las causas de la pérdida de aquella l i
teratura, que halló generosa acogida en España y principal
mente en Castilla, como declaran, haciendo digno alarde de 
buenos y  agradecidos, los mismos trovadores que recibieron 
el beáeficio.

El tomo que tiene delante la Academia, así en su discurso 
preliminar, en que trata el Sr. Balaguer de los trovadores, y  
de los diversos géneros de su poesía y  sus principales caracte
res, como en los capítulos destinadas á dar á conocer la estruc
tura y  la crítica de cada uno de esos diversos géneros; lo m is
mo en los que dedica á estudiar la poesía provenzal én Cas
tilla y León, y en Cataluña y  Aragón, que á establecer las 
esenciales diferencias que habia entre los trovadores y  los ju 
glares, citando á tal propósito las atinadas definiciones sobre 
la materia del R ey Sabio, que en los que destina á las Cortes 
y  Puys de amor y  á las biografías de los trovadores que por 
órden alfabético comienza en este primer volúmen, contiene 
no sólo numerosas noticias, peregrinas por lo desconocidas, y  
otras, de que se tenía noticia, acertadamente ordenadas, sino 
también notables juicios críticos é históricos.

Esta obra, que habrá de constar de ocho volúmenes, viene 
á llenar un vacío en nuestra literatura contemporánea; debien
do contener trescientas biografías de poetas, en las cuales, 
como ya lo hace con las que contiene el primer volúmen, se 
trascriben muchas obras de estos, ó completamente desconoci
das ó del todo olvidadas, y  entre ellas se ofrece hasta unagra- 
mática provenzal, inédita, de Ramón Vidal de Besalú; con todo 
lo cual no hay para qué encarecer, si ya no fuera garantía 
para ello el nombre de su autor, el gran servicio que esta obra 
está llamada á prestar á la historia literaria de nuestra patria.

El autor de ella ha conseguido quitarle toda aridez, ha
ciendo el libro con tan espontánea habilidad, que una vez co
menzada la primera página, por indiferente que sea el lector 
á estudios serios, no puede abandonarle sin llegar á la última; 
notándose bien que quien lo escribe siente en sus venas la 
misma sangre y  en su mente la misma inspiración que ani
maba á los trovadores cuya historia escribe; como si al hacer-
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lo no pudiera prescindir de sus poéticas practicas; y hasta la | 
term inación de más de un capitulo es una senticia tom ada  | 
dirigida 4 personas de su especial afecto é inspirada por be- jj 

llísimos sentim ientos de eariño ó de gratitud . jj
Opina, por tanto, la Academia que el Gobierno debe auxiliar jj 

la publicación de la obra que motiva este informe, adquirien- | 
do de ella el mayor núm ero de ejemplares que le sea posible. J

Lo q u e  t e n g o  la honra de comunicar a A L  por acuerdo 
de este Cuerpo literario, con devolución del libro y de la ins
t a n c i a .  Dios" guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1878.=El Secretario, Pedro Sabau.— Ilmo. Sr. Di
rector general de Instrucción publica, A gricultura é Industria.»

« R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a . — limo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto por V. I. en su atenta comunicación de 7 de 
N o v i e m b r e  último, la Real Academia Española ha examinado 
con especial detenimiento el tomo primero de la Historia polí
tica y literaria de los Trovadores, escrita por el Excmo. señor 
D. Víctor Balaguer. Este lib ro , así por lo interesante de la 
materia, como por el concienzudo.y feliz desempeño, puede 
ser considerado como un estudio de alta im portancia para la 
historia de la civilización española en los siglos que prece
dieron al renacimiento de las letras y de la cultura. Algunos 
escritores insignes han hecho notar entre nosotros la poderosa 
influencia que ejercieron los poetas provenz&les en las letras 
de Cataluña, de Aragón, de Portugal y de Castilla. Pero na
die como el Sr. Balaguer ha acometido hasta ahora en Espa
ña tan de lleno y con tan ta  copia de juicios y noticias la em
presa de medir y aquilatar el alcance y carácter literario, mo
ral é histórico de los cantores lemosines. El Sr. Balaguer entra 
eon entereza y con crítico desembarazo en el ancho y lum ino
so campo que en est% materia han abierto en Franeia, en 
Alemania y en Italia los Raynouard, los Villermain, losF&u- 
riel, los Baret, los Wolf, los Diez, los B a rtsch , los M eyer, lo* 
Gavani y los C&vedoni, y muchos más, que ántes que nosotros 
han comprendido la trascendencia civilizadora para el conti
nente europeo que en sr llevaban aquellas estrofas ingeniosa», 
de religión, de amor,.de sá tira  y de guerra/que componian los 
trovadores y propagaban los juglares, cantándolas por do 
quiera, así en los pueblos y en los caminos como en los alcá
zares y en los castillos de los Reyes y de los magnates; aque
llos cantares que tanto cautivaron á las gentes de la Edad 
Media, y que fueron, á no dudarlo, la fuente prim ordial de las 
Cantigas de D. Alfonso el Sabio y de las obras inm ortales de 
Dante y de Petrarca. -

El Sr. Balaguer, hijo de C ataluña, que tan gloriosa parte 
tomó desde el reinado del Conde de Barcelona Berenguer IV, 
en la creación literaria  de la poesía provenzal, escribe en todo 
el libro, y especialmente en el sabroso y nutrido capítulo De 
la poesía provenzal en Castilla 9 con un arranque y un en tu
siasmo que, mirando al juicio no relativo, sino absoluto, po
drían acaso tenerse por un tanto apasionados. Pero ¿cómo no 
aplaudir una vehemencia que da al asunto tan  vivo interés, 
tanto calor á la narración y tan ta  gallardía 'al bstilo? Eh g f ta  
parte de la poesía occitánica h sn  sido censuradas la monotonía 
amorosa y la afectación de la frase y d® las ideas; pero ¿puede 
negarse que el espiritual impulso que ella difundía, contribuyó 
poderosamente á disipar las tinieblas intelectuales en que se 
hallaba durante el siglo X la Europa cristiana?

Es, pues, el libro del Sr. Balaguer una obra de amena lec
tura, y además, y muy principalmente, un estudio maduro y 
luminoso de historia literaria; y la Academia sé complace en 
recomendarle al Ministerio de Fomento como fruto de largos 
y atinados estudios, como digno de especial consideración, y 
comprendido en las prescripciones del Real decreto de 12 de 
de Marzo de 1875 y de la Real orden de 23 de Junio de 1876.

Lo que por acuerdo de la Corporación tengo la honra de co
m unicar á V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 3 
d8 Enero de 1879.~=El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.-= 
limo. Sr. Director general de Instrucción pública.»

Ilmo. Sr.: Si la publicación de la Estadística es siem
pre de la mayor importancia y trascendencia para el estu
dio de las diferentes reformas con que la Administración 
debe aspirar al fomento, mejora y. perfeccionamiento de 
todas las carreras del Estado, es de todo punto indudable, 
cuando los datos se refieren al conocimiento exacto de la 
Instrucción pública, piedra angular de la cultura de los 
pueblos, fiel reflejo de sus progresos y adelantos, y medio 
eficacísimo de la prosperidad social. Por Real orden de 14 
de Noviembre de 1877 se mandó publicar, y se llevó á 
efecto por vez primera en 20 del mismo mes, las Estadísti
cas, tanto ordinarias como extraordinarias, con la lista 
nominal de los alumnos premiados con matrícula de honor 
en todas las Universidades é Institutos del Reino.

Reunidos hoy, merced á las constantes y asiduas ta 
reas de la Junta de Inspección y Estadística del ramo, no 
sólo los datos referentes al curso actual, sino en compara
ción con los de los cursos anteriores, á fin de formar un 
cumplido y cabal concepto del movimiento académico en 
el trienio de 1876 á 1879, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien .disponedla publicación de tan importantes trabajos, 
que completados en breve con los relativos á todas las en
señanzas especiales dependientes de ese Centró1, contribuí - 
rán en gran, manera á facilitar el conocimiento, siempre 
necesario, de la Estadística general déla enseñanza pública 
en todos sus ramos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V.I. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de prim era instancia.
En 10 de Enero de 1879. Se nombra, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de primera instancia de Cocentai- 
na, de entrada, vacante por haber sido nombrado para otro 
partido D. Vicente Perez de Gelis, á D. Andrés Cavero y 
Navarro, electo del de Entrambasaguas.

En 24 id. Admitiendo á D. Julián Gómez y García la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Juez de primera instancia de Vigo, para 
el que fué nombrado por Real órden de 2o de Noviembre 
último; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de volver al serv icio 
cuando cese la causa que ha motivado la expresada re
nuncia.

En id. id. Admitiendo á D. Juan Francisco Herraiz y 
Solera la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa
lud, ha hecho del cargo de Juez de primera instancia de 
Gandesa, para el que fué nombrado por Real órden de 21 
de Octubre último; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver 
al servicio cuando cese la causa que ha motivado la ex
presada renuncia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Jarandilla, de entrada, vacante por traslación de 
D. Antonio Martínez. Aranda, ájd . Balbino Llamas y Pons, 
que sirve el de Rivadavia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Rivadavia, de 
entrada, á D. Ramón Fernandez y González, Promotor fis
cal de Puenteareas.

Méritos y servicios de D. Ramon Fernandez y González.
Se le expidió el título de Ahogado en 15 de Agosto de 1857, 

habiendo ejercido la profesión desde 1859 hasta 1864.
Ha sido Juez de paz de Bande. 

i En 25 de Junio de 1866 nombrado Prom otor fiscal de Ban
de; tomó posesión en 12 de Julio siguiente.

En 17 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 26 de Octubre siguiente, repuesto en la Prom otoría fiscal 

de Bande.
En 11 de Noviembre de dicho año se dejo sin efecto el an 

terior nombramiento.
En 4 de Noviembre de 1868 nombrado nuevamente para la 

Prom otoría de Bande, de la que se posesionó en 27 del m is
mo mes.

En 4 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 27 de Noviembre de 1871 nombrado para la Prom otoría 

de Sarria.
En 11 de Diciembre siguiente, electo de la anterior, se le 

nombró para la de Verin; posesión en 10 de Enero de 1872.
En 10 da Agosto siguiente nombrado para la de Puente

areas; posesión en 5 de Febrero siguiente.

En 27 id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Vigo, de término, 
vacante por renuncia de D. Julián Gómez y García, á Don 
Mariano Fonseca y López de Vinuesa, cesante de igual 
clase.

Méritos y servicios de D. Mariano Fonseca y López 
de Vinuesa.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Abril de 1860, 
habiendo ejercido la profesión en Alhama desde dicho año 
hasta  1861, y en Loja hasta 1862.

En 27 de Junio de 1862 nombrado para la Promotoría fis
cal de Alhama, de entrada; tomó posesión en 7 de Julio si
guiente.

En 17 de Octubre de 1864 promovido á la de Antequera, 
de término, de la que se posesionó en 29 del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1865 trasladado á la de Carmona.
En 18 de Junio siguiente nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Alcalá de Guadaira, del que tomó pose-i 
sion en 27 de Julio.

En 21 de Octubre de 1866 promovido al de Marchena, de 
8scenso; posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 8 de Octubre de 1867 se le promovió al de Baeza, de 
térm ino; posesión en 1.° de Noviembre.

En 20 de Diciembre del mismo año trasladado al del dis
trito  de la Derecha de Córdoba.

En 3 ae Noviembre de 1868 declarado cesante.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Lérida, de término, va

cante por promoción de D. Francisco de Paula Valcárcel,
á D. M ariano Romo y H ierro , que sirve  e 1 de Balaguer.

Méritos y servicios de D Mariano Romo y Hierro.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1842, 

habiendo ejercido la profesión durante siete años en Toledo 
y Navahermosa.

En 21 de Enero de 1851 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Puente del Arzobispo, de entrada; tomó posesión en 
22 de Febrero siguiente.

En 5 de Mayo de 1855 promovido á la de Torrijos, de a s 
censo, de la que se posesionó en 1.° de Junio siguiente.

En 5 de Febrero de 1864 nombrado para el Juzgado de p r i
m era instancia de S o rt, de entrada; posesión en 13 de Marzo 
siguiente.

En 27 de Enero de 1865 trasladado al de Tremp.
En 3 de Octubre de 1869 declarado cesante.
En 22 de Enero de 1872 nombrado para el Juzgado de Rei

nóse, del que se posesionó en 14 de Febrero siguiente.
En 22 de Julio del mismo año trasladado al de Pola de 

Lena.
En 3 de Octubre siguiente al de Navalcarnero.
En 8 del mismo mes y año al de Pola de Lena.
En 10 de Mayo de 1875 promovido al de Balaguer, de a s 

censo; tomó posesión en 10 de Junio siguiente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Chinchón, de ascenso, á Don 
Tomás Albaladejo, que sirve el de Alcira.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Alcira, de ascenso, á D. José 
González y Cabeza, que sirve el de Chinchón.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Orgaz, de ascenso, á D. José 
María de Melgar y Diaz del Rey, que sirve el de Villafranca 
del Bierzo.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Villafranca del Bierzo, de 
ascenso, á D. Miguel Plácido Sierra, que sirve el de Orgaz.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Gandesa, de ascenso, vacante por renuncia de Don 
Juan Francisco Herraiz, á D. Manuel Castro y Teijeiro, que 
sirve el de Berja.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Berja, de ascenso, á 
D. Juan Luque Izquierdo, Promotor fiscal de término que 
ha .sido, y que sirve en la actualidad el Juzgado de primera 
instancia de Campillos.

Méritos y servicios de D. Juan Luque Izquierdo.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Marzo de 1852, 

habiendo ejercido la profesión en Velez-Málaga desde 3 de Ju 
lio de 1852 hasta 25 de Diciembre de 1859.

En 23 de Diciembre de 1859, nombrado para la  Prom otoría 
fiscal de Valverde del Camino, de entrada; tomó posesión en 23 
de Enero siguieatt.

En 4 de Abril de 1862 promovido^á la de Andújar; posesión 
en 3 de Mayo siguiente.

En 24 de Febrero de 1865 se le promovió á la de Anteque
ra, de la que se posesionó en 27 de Marzo.

En 27 de Julio siguiente declarado cesante.
En 17 de Agosto de 1866 repuesto en la Promotoría de 

Antequera.
En 25 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Colmenar; posesión en 21 de Noviembre 
siguiente.

En 16 de Diciembre de 1870 trasladado al de Priego.
En 30 del mismo mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación.
En igual fecha se le-traslada nuevam ente al de Priego.
En 11 de Enero de 1871 nombrado para el de Alcántara, 

electo.
En 19 del mismo mes y año se le nombró para el de Cam

pillos, del que se posesionó en 24 de dicho mes.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Balaguer, de ascenso, va
cante por promoción de D. Mariano Romo y Hierro, á Don 
Florentino Velasco y Zarate, que sirve el de La Bañeza.

Méritos y servicios de D. Florentino Velasco y Zarate.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Mayo de 1842, 

habiendo ejerciendo la profesión en Navarrete desde Junio 
de 1842 á Agosto de 1858, y en Logroño desde euta fecha hasta 
Junio de 1868.

Ha sido Juez de paz de N avarrete en el bienio de 1857 á 
1858 y prim er suplente del mismo cargo en Logroño de 1865 
á 1867.

En 14 de Juaio de 1863 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Igualada, de ascenso; tomó posesión en 22 de Julio siguiente.

En 24 de Octubre de dicho año declarado cesante.
En 22 de Diciembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de prim era instancia de Guernica, de entrada; tomó po
sesión en 4 de Enero siguiente.

En 10 de Abril de 1876 trasladado al de Villanueva de los 
Infante-;, electo.

Eü 8 do Mayo del mismo año nombrado, á su instancia, 
para el de La Bañeza, del que se posesionó en 1.® de Junio si
guiente.
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En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1377, para 
el Juzgado de primera instancia de Enírambasaguas, de 
entrada, vacante por haber sido nombrado para otro par
tido D. Andrés Cavero y Navarro, á D. Federico Monsaive 
y Callejo, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Federico Monsaive y Callejo.
Se le expiáió el título de Abogado en 8 de Enero de 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Medina del Campo desde 21 
de Mayo de 1859 á 1870.

En 12 de Mayo de 1870 nombrado Juez de prim era in s ta n 
cia de Sueca, de entrada, electo.

En 14 del mismo mes nombrado para^el Juzgado de Villa
diego.

En 17 de dicho mes se le nombró para el de Sueca, del que 
tomó posesión en 8 de Junio siguiente.

En 30 de Enero de 1871 trasladado al de Villalon.
En 4 de Diciembre siguiente al de Olmedo.
En 8 de Julio de 1872 repuesto en el de Villalon.
En 21 de Agosto de 1873 trasladado al de Medinaceli.
En 8 de Octubre siguiente declarado cesante.
En 16 de Marzo de 1874 nombrado para el Juzgado de Vi- 

llalon; posesión en 15 de Abril siguiente.
En 25 de Octubre de 1875 trasladado al de Entram basaguas, 

electo.
En 27 de Diciembre siguiente nombrado para el de Olmedo.
En 30 de Abril de 1877 trasladado al de Almadén.
En 22 de Junio siguiente declarado cesante por no haberse 

presentado á tomar posesión.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Marias de Paredes, de entrada, vacante por traslación 
de D. Angel Torres y Morgade, á D. José Meleiro, que sirve 
el de Allariz.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.* del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Allariz, de entrada, á 
D. Gerardo Morenza y García, Promotor fiscal de La 
Cañiza.

Méritos y servicios de D. Gerardo Morenza y García.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Mayo de 1851, 

habiendo ejercicio la profesión 15 años y 4 meses en Ginzo de 
Limia.

En 28 de Marzo de 1862 nombrado Prom otor fiscal de Ban- 
de; tomó posesión en 6 de Mayo siguiente..

En 11 de Setiembre de 1863 declarado cesante.
En 15 de Febrero de 1866 Prom otor de Ginzo de L im ia; 

posesión en 26 de Marzo siguiente.
En 26 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 4 de Noviembre de 1868 repuesto en la Prom otoría de 

Ginzo de Limia.
En 21 de Diciembre de 1870 trasladado, por incompatible, 

á la de Carballino.
En 20 de Marzo de 1871 á la de Verin.
En 8 de Mayo siguiente declarado cesante por no haberse 

presentado á tom ar posesión.
En 30 de Setiembre de 1876 nombrado Prom otor fiscal de 

Villalpando, electo.
En 27 de Noviembre del mismo año Promotor fiscal de La 

Cañiza; tomó posesión en 26 de Diciembre siguiente.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Daimiel, de entrada, á 
D. Ernesto Ayllon y del Nuevo, electo del de Morella.

En id. id: Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Morella, de entrada, á Don 
Manuel Blasco y Oliver, que sirve el de Mora de Rubielos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Mora de Rubielos, de 
entrada, á D. Juan García González, electo del de Cabuér- 
niga.

En id. id. Nombrando, con arreglo álo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Cabuérniga, de entra
da, áD. Lorenzo Cuadrillero Pino, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Lorenzo Cuadrillero Pino.
Se le expidió-el título de Abogado en 30 de Julio de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en Nava del Rey desde 1857 
á 1868, desempeñando varias veces el Juzgado de paz de dicho 
punto.

En 17 de Abril de 1871 nombrado para el Juzgado de p r i
mera instancia de Alcañices, de entrada; tomó posesión en 5 
de Mayo siguiente.

En 15 de Julio del mismo año trasladado al de Tordesillas.
En 31 de dicho mes y año se dejó sin efecto la anterior 

traslación.
En 23 de Octubre siguiente trasladado al de Tordesillas.
En 21 de Agosto de 1872 al de Alcañices.
En 10 de Octubre siguiente declarado cesante pop no ha

berse presentado á tom ar posesión.
En 21 de Octubre de 1878 nombrado para el Juzgado de 

Quiroga, electo.
En 9 de Diciembre siguiente se le admitió la renuncia, de

clarándole cesante, sin perjuicio de volver al servicio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Ordenes, de entrada,

vacante por fallecimiento, de D. Canuto Gutiérrez del Olmo, 
á D. Manuel Fernandez Rivera, Promotor fiscal de Señorin 
de Carballino.

Méritos y servicios de:D. Manuel Fernandez Rivera.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Octubre de 1856, 

habiendo ejercido la profesión en Arzúa seis años.
En 11 de Diciembre de 1863 nombrado para la Prom otoría 

fiscal de Moneada; posesión en 6 de Enero siguiente.
En 15 de Enero de 1864 trasladado á la de Arzúa.
En 2 de Julio de 1867 declarado cesante.
En 3 de Abril de 1868 Promotor fiscal de Puenteareas; 

posesión en 18 del mismo mes.
En Noviembre siguiente declarado cesante.
En 12 de Marzo de 1869 repuesto en Puenteareas.
En 7 de Diciembre siguiente declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Prom otoría fiscal 

de Santa Marta de Ortigueira; posesión en 28 de Junio si
guiente.

En 11 de Marzo de 1878 trasladado á la de Señorin de Car
ballino.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Campillos, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. Juan 
de Luque Izquierdo, á D. Emilio Castro y Almendros, que 
sirve el de Sorbas.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Sorbas, de entrada, á D. Leopoldo Gandarias, que 
sirve el de Medina-Sidonia.

En id. id. Se nombra, accediendo a sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Medina-Sidonia, de entra
da, á D. Luis del Rey y Medrano, electo del de Alberique.

En id. id. Trasladando ai Juzgado de primera instancia 
de Alberique, de entrada, á D. Francisco Ezcutia y Greus, 
que sirve el de Chiva.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Chiva, de entrada, á D. Nicomedes Rogelio Page, que 
sirve el de Tarancon.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Tarancon, de entrada, á 
D. Salvador Sánchez y Martínez, que sirve el de Brihuega.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Brihuega, de entrada, á 
D. José Donoso y Coronado, electo del de Grandas de 
Salime.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de La Bañeza, de entrada, va
cante por promoción de D. Florentino Velasco, á D. Diego 
Carril, que sirve el de Viella.

Escribanos de actuaciones.

En 17 Enero. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.* 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las 
condiciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nombra 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz á 
D. Adolfo Socia y Sabino.

En id. id. De conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se dispone que el Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Tarragona, D. Antonio 
María Gabaldá, cese en el desempeño de su cargo por ha
berse cancelado el título del Notario D. Pablo Antonio Mi- 
racle, á quien sustituía en lo judicial.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. José María Alarcon de la Torre, D. José de la Cueva y 
Caballero, D. Enrique López y Gómez y D. José Villarreal 
de las Escribanías que desempeñan en los Juzgados de pri
mera instancia de Casas-Ibañez, Castuera, Estepona y Po- 
zoblanco respectivamente.

En 20 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones del art. 4.° del mismo, se nombra Escribanos de 
actuaciones habilitados: áD. Gaspar Sordo y González del 
Juzgado de primera instancia de Llanes; á D. Santiago Ji
ménez Ilzarbe del de Pamplona; á D. Francisco Amarante 
y Duran del de Estepa, y á D. Alejandro Cotto y Barca y 
D. José Delgado y Benitez del de Moron. £

En id. id. Conforme á lo establecido en el art. 9.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de primera instan
cia de Torrijos á D. Manuel María de la Vega y Archidona.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de la** cuentas de la Aduana de Saffi 
(Marruecos), correspondientes á los meses de Mayo y Junio 
de 1873, ha recaído con fecha 9 de Enero, año del sello, la s i
guiente providencia:

Visto que D. Manuel Sorrentini, Recaudador interino de la 
Aduana de Saffi (Marruecos), no se ha presentado en la Secre
taría general de este Tribunal ni en la Administración econó
mica de esta provincia, á recoger el pliego de reparos form ula
dos en las cuentas de dicha Aduana correspondientes á los 
meses de Mayo y Junio de 1873, i  pegar de los llamamientos

hechos en  la  G aceta , Diario y  Boletín oficial de la  provincia 
i¡ en los dias 20 de Diciembre de 1877 y 11 de Setiembre de 1878, 
| se dan por contestados Jos reparos ofrecidos en el examen de 

las citadas cuentas; se declara en rebeldía á D. Manuel Sor
rentini, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados 
del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la form a que dispone el a r 
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la  m is
ma á la Secretaría general para los efectos que determ ina el 
párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verifica
do lo cual, se procederá por la Sección á los demás que se es
tablece en el art. 66 del citado reglamento orgánico.

Así lo acordaron los señores de la Sala prim era de este 
Tribunal, y  firman, de que certifico como Secretario de la  
misma.

Madrid 9 de Enero de 1879.—Juan Pedro M artin ez .= R i- 
cardo Chacon.=Ignacio Suarez lnclán.==»Miguel de I tu rra ld e .=  
Es copia.*M iguel de Iturralde, Secretario.=V .# B,°=E1 Minis
tro Decano, Martínez.

' ADMINISTRACION CENTRAL.

MI NI S T E RI O DE ESTADO.

D ire cc ió n  d e  P o lít ic a .
Sección de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Nueva-Orleans remite la ad jun ta  
lista de los españoles fallecidos en esta ciudad durante la ú l
tim a epidemia:

1. D. Manuel Penela, soltero, natu ra l de Muros, provincia 
cié Galicia, hijo de Joaquín y de María Francisca Sánchez. La 
Sociedad española de Beneficencia tiene á disposición de los 
herederos pesos fuertes 3 i‘20.

2. D. Angel Fernandez, soltero, natural de Franca, provin
cia de Astúri&s, hijo de Pablo y María Mariega. La Sociedad 
de Beneficencia española tiene á disposición de los herederos 
pesos fu :rtes 55‘50.

3. D. Antonio Huerta y Menendez, soltero, natural de P an 
do, concejo de Grado, en A sturias, hijo de Manuel y Bárbara 
Menendez.

4. D. Simón Alsina, soltero, natu ra l de Prem ia del Mar, pro
vincia de Barcelona, hijo de José y de Esperanza Gelpí.

5. D. Luciano Fuero, soltero, natu ra l de Villavíciosa, pro
vincia de A stu rias, hijo de José y Bárbara Peón.

6. D. Narciso Miret, soltero, natu ra l de Bellaca, provincia 
de Cataluña, hijo de Jaime y de Vicenta Palmao.

7. D. Ramón Solares, so ltero , natu ra l de Cervera, provin
cia de Asturias, hijo de Román y Teresa Venta.

8. D. Cándido Espinosa, casado, natural de la isla del H ier
ro, Canaria^, hijo de Antonio y Antonia Durán.

9. D. Pablo T ierro, soltero, natural de M algrat, provincia 
de Barcelona, hijo de Jaime y Rosa Rabasa. ^

10. D. Juan Triay, casado, natu ra l de Ciudadela, isla de 
Menorca, hijo de Jaime y Mariana Torres.

1L D. Cristóbal Sintes, casado, natural de Mahon, isla de 
Menorca, hijo de Francisco y Mariana Albertí.

12. D. Mateo, Morante, casado, natu ra l de Patencia, C astilla 
la Vieja.

13. D. Jaim e Lladó, soltero, natu ra l de Mahon, isla de Me
norca.

14. D. Antonio Canet, casado, natura l de Ciudadela, isla de 
Menorca.

15. D. Vicente Alvarez, casado, natural de Asturias.
16. D. José Fcster, casado, natural de Cataluña.
17. D. Manuel González Llanos, soltero, natu ra l de Gijon.
18. D. Mariano Suarez, casado, natu ra l de Naveces, concejo 

de Castrillon, Asturias.
19. Doña Isabel A rm iral, casada, se ignora el pueblo de su 

naturaleza.
20. Doña Catalina F errer, casada, se ignora el pueblo de su 

naturaleza.
21. Doña M argarita Fernandez, casada, se ignora el pueblo 

de su naturaleza.
Lo que se publica para conocimiento de las personas á quien 

pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dir e c cio n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre de 1878, ren ta perpétua interior, facturas núm eros 865 á 
900 de señalamiento.

Madrid 1.* de Febrero de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO

B ib lio te ca  N a cio n a l.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos prem ios, bajo las condiciones y en la form a si
guientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor de la Colección mejor y más 
num erosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno como 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente en m ayor 
número y con superior desempeño monografías de lite ra tu ra  
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han «-scrito sobre un ramo ó punto de h is to ria , so
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y  
cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo origínales, ó contener gran núm ero 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará, si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
au tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encua
dernados, ó en forma á propósito para su examen y  revisió n.
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Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores basta el dia 80 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes que termine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual ó de la 
persona encargada recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.  ̂ ^

Los trabajos presentados en Secretaria no podran ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid £5 de Enero de 1879.=De orden del lim o. Sr, Direc
tor, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. - -3

Real Academ ia de Medicina.

Por defunción del Sr. D. Manuel Soler se halla vacante en 
esta Corporación una plaza de Académico numerario, corres
pondiente á la Sección de Cirugía.

Para obtenerla es necesario reunir las condiciones exigidas 
por el art. 8.* de los estatutos, á saber:

d.° Ser español.
8.® Tener el grado de Doctor ó el de Licenciado en la Fa

cultad de Medicina, conferido en alguna Universidad del Reino.
3.a Contar diez años al ménos de antigüedad en el ejercicio 

de la profesión.
4.® Haberse distinguido notablemente en los ramos de la 

Sección á que haya de pertenecer, por medio de publicaciones 
importantes originales, por actos públicos ó por una práctica 
acertada y  meritoria que le haya granjeado un crédito reco
nocido.

Lo que se anuncia de acuerdo con la Academia para los 
fines de reglamento.

Madrid £8 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

T r ib u n a l  de oposiciones

á la Cátedra de Disciplina eclesiástica, vacante en la Uni
versidad de Santiago.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servirán 

concurrir el dia 22 del próximo Febrero, á las tres de la tarde, 
al salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, para procederá! sorteo de trincas.

Se considerará que renuncian á las oposiciones, con arre
glo al art. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no 
asistan sin excusar con causa legítima su ausencia.

El opositor D. Juan Puig Vilomara deberá acreditar ante 
este Tribunal no hallarse incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Madrid 30 de Enero de 1879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Alejandro Groizard.

    •   ——  

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T a r r a g o n a .

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Pliego de condiciones á que han de sujetárselos que quieran to
mar parte en la subasta para la publicación del Boletin ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de Tar
ragona.
Artículo 1.® El rematante quedará obligado á publicar el 

Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el término 
de dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia, y los de los arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes na
cionales, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los al objeto á que se halla destinado.

Art. 9*  Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el Com i
sionado principal de Ventas de la provincia, siendo responsa
ble de cualquier error de imprenta que se cometa y reponien
do á su costa lo que hubiese equivocado.

Art. 3.® Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo.

Art. 4® El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado 11 del ojo pequeño.

Art. 5.* El editor insertará ios anuncios en el Boletín den
tro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, 
no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

Art. 6.® El. número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el de 80, y los casos excepcionales 
que mayor número puedan convenir, se le señalará prévia- 
rnente por el Comisionado principal de Ventas, á quien en 
uno y otro caso se entregarán dentro del término prefijado en 
la anterior condición.

Art. 7.® Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecno rescin
dido el contrato, iesarciendo gubernativamente ios perjuicios 
irrogados al Estado, á j uicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública consignadas en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para in s 
taurar sus reclamaciones ó demandas por via eonte,¿cioso- 
administrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado se exigirá por 3a via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 10 de la ley provisional de Ad
ministración y Oontabilidad de 85 de Junio de 1870.

Art. 8.® La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equivalencia 
en papel del Estado.

Art. 9.® Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse préviamente 185 pesetas en metálico en la Caja

de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo 
que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá, ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llene el adjudicatario ]a condición que 
precede.

Art. 10. No se admitirá postura que exceda do o céntimos 
de peseta el pliego de impresión.

Art. 11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan
do el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibi
rán proposiciones por una hora más de ia en que principie la 
subasta; trascurrida, se dará lectura á ios pliegos errados, 
declarándose como mejor postor al que suserija la más venta
josa, consultando inmediatamente esta Administración á la 
Dirección general del ramo la adjudicación do la contrata á 
favor de aquel, á fin de qu« recaiga la aprobación superior y 
aceptación correspondiente, si no hubiese inconveniente algu
no, y sin la cual no tendrá efecto.

Art. 18. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de quince minutos, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Art. 13. El pago del precio en. que se haga ia adjudicación 
se verificará por la caja de la Administración económica de la 
provincia en los términos que previene la Real orden depli de 
Febrero de 1858.

Art. 1 4  La subasta tendrá efecto en el despacho del señor 
Jefe económico de la provincia, bajo la presidencia del m ism o, 
con asistencia de los Sres. Jefe Interventor, Jefe del Negocia
do de Propiedades, Comisionado principal de Ventas y señor 
Oficial letrado, cuyo acto tendrá lugar á los treinta dias de su . 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A .t. 15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

Art. 16. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  
d h  M a d r i d  y en los Boletines oficiales siempre que se consi
dere conveniente.

Art. 17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en'el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos.

Tarragona 87 de Enero de 1879 .«E l Jefe económico, P»,. 
Sanabria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bie
nes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con la 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, p or
el precio d e   céntimos cada pliego de papel impreso dfc
la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

A d m in is t r a c ió n  d io c e s a n a  d e  T o le d o .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1878 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados, á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida form a, dentro del término üe treinta 
dias, á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cum plim iento á la R,eaj 
orden de 86 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre quí 
este le justifiquen debidamente (1).

VALORES I  PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 8  POR 100 QUE CON 30 CUPONES PE RTEN EC EN  Á  LOS ACREED ORES.

a c r e e d o r e s . SUS CARGOS.
CRÉDITOS Títulos 

del $ por 100 
amortizable.

P m tm .

Metálico por 
equl Talen cia

PRIMERA SE RIB 
1)3 500 PESETAS.

SEGUNDA SBr.Ia
DE 1.000 PESETAS.

TERCERA SHR1K 1 
DE 2.500 PESETAS. |

CUARTA sálUK 
DS 5.000 PUS.E7AS.

TOTAL
DE

TÍTULOS,
LIQUIDADOS 

Ptas. Cinta.

de residuos. 

Pta*. Cinta.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Kúmere

títufos.

Numeración
de

los mismui.

Número
de

títulos.

Numeración (  
de - 

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

T ) T i i f ln ’A  M ñ l  1Y1 ft . Coadjutor de Ontígola...................  . 11475 9 3448 9 B 1 9 9 9 9 9 B 9
TV TMiai'fAYicn TV4"prlpl .  . . . A .  a . Propio de Villamuelas....................... 3541 » 10*64 9 »  i 9 9 9 9 9 9AJ. llU eiO IlbU  IVlcUol ............................................
TV Í T n  1 11 £* t* m  TVTnl Coadjutor de A jo fr in ........................ 3748 B 11*15 B 9 1 9 9 9 9 9

*
9

TV o Vio q  1 f| l IP Q fi  . _ Idem de B é lv ís .................................... 316*71 9 95*17 9 B * 9 9 9 9 9 9

TV Tnctn Winilin Pp’PPK Propio de E spinoso............. .. 8.068‘50 8.000 18*78 4 31.316 al 319 9 9 9 9 B 9

TV "R on ! t a  Ti fs m í  y* a  7 Ecónomo de A zu tan ......................... 855‘86 500 106*75 1 31.380 j B 9 9 9 [ 9

D. Melchor F idalgo. ............................... Idem de i d ............................................ 787‘58 500 86*39 1 31.381 ' » » 9 B 9 » 9

D .  Antonio Fernandez Sánchez... •. Propio de Cabezamesada................... 46‘88 » 14*08 & B : 9 » 9 » B 9 9

D. Silvestre Antonio B eteta ... . . . . .
D .  Mariano de la Peña.. . . . . . . . . . . .

Idem de Q uero....................... ..........
Ecónomo de Talavera........................

884
1.145*84

500
1.000

97*36
44*88

1
8

31.388 
31.384 y 339

9

»

9

9

9

9

»
9

B

B

B

B

9

9

D .  Antonio Camacho García........... ... Coadjutor de i d . . ............................... 17743 33*31 » B !1 » 
j .
!J
'1 *

9 B 9 9 9 9
D .  Lorenzo Peralta.......... * ............ ...

D. Benigno Carballo........................... ..
Idem de i d . ................... .......................
Ecónomo de Lucillos é  Illan de 

Vacas............................................

60641

4148

500

9

31*97

1846

1

B

31.340 !

B ■ '

9

. 9

9

B

9

9

B

B

B

9

9

9

D  T¡Vn.Ti pisco V aleáreel. . . . . . . . . . . . Coadjutor de L ucillos....................... 8.475 8.000 •148*73 4 31.341 al 344 ' 9 9 9 9 B 9 9

T) T o m á s  Perez. Ecónomo de Mtmtearagon............... 1.375 1.000 118*68 8 31.345 y 346
9

9 9 9 9 B 9 9

T) Ppfirn N i e t o  . ................................... ... Idem de Casar de Talavera............. 4543 B 13*65 9 9 9 9 B B B 9

in  P l a c í  P o n a  . . . . . . . . . . . . . . . Rector del Carpió............................... 48648 9 188*13
17*53

9 9 9 9 9 9 B 9 9
P  P p r> itn  P & v h a iñ r o  . ................. .. Propio de la Mata............................... 58‘34 9 B B 9 9 9 9 9 9

D. Bartolomé Vázquez........................ Ecónomo de Noves...........g ............... 166*67 » 50*08 B ' » 9 9 9 9 B 9 9

P Tnan Plíitprn Planeo. ................. Propio de V illam iel.......................... 318‘74 9 95*78 B 9 9 9 9 j» 9 B 9

P  Afilian García Soria . . . . . . . . . . . Idem de Albarreal...................... 1.134*37 1.000 40*38 8 31.347 y  348
9

9 9 o 9 9 B B

D TíVa típ ico Tifinda, Idem de id ................... ....................... 15*34 » 4*60 B 9 9 9 9 9 J» 9

CLERO BENEFICIAR

PROVINCIA DE G RAN ADA.

D. José Piñeira"...................................... Beneficiado propio de H uéscar. . . . 78458 500 79*50 1 31.349 9 » 9 9 B 9

PROVINCIA DE JABN.

D. Lázaro Men dieta . . . . . . . . . . . Ecónomo de H iruelas...................... 117*64 B 3535

118*86

9 9 9 9 9 » 9

PROVINCIA DE MADRID.

D. Eusebio Cubo.................................... Beneficiado ecónomo de Valdemoro. 873*61 500 1 81.350 9 9 9 9 9 B 9'

PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Valentín Pasamontes..................... Beneficiado ecónomo de la Guardia. 383*36 » 115*19 B 9 9 9 » P )) » 9

Toledó 15 de Noviembre de 1878,*«Cástor Sierra.

Véase la Gaceta de ayer.
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A dm inistracion del Correo Central
SKCCI0N DE LISTA,

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el (lia -i.° de Febrero.

Núm. -i Antonio Cadelo.—Zurita. ^
2 Anastasio Fernandez.—Irún.
3 Benita Elvira.— Valdeaneheta.
4 Gregorio Juárez.—Avila.
5 José M&urera Sánchez.—Leganés.
6 Sres. López y M irant.—Madrid.
7 Martin Igecu—P e ñaran da  Ge Bracamente.
8 Sres. Perones y Hortega.—Carabanchel Bajo.
9 Rarnon de ia Villa.—Covides.

10 Santiago Cañete.—Buque.
Madrid 2 de Febrero de 1879.—El Administrador, Martin 

Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podios entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

NOMBRE rvn m . ...
Dias. Estación de origen. ^  desUnaUrio. Domicilio.

2 Valdepeñas,  Jenaro A lm onte.. San Juan, 40, se
gundo.

2 Aranjuez............. Victoria M a rtin ... Postigo de San
M a r t i n ,  12 ,  
cuarto.

2 Barcelona  Basilio Fierro  »
2 Salam anca  F r a n c i s c o  Faro

Corredor   »
2 H ellin     Francisco Moya...  Trajinaros, 7, se

gundo.
o j a c a .   ____  Francisco S a s tre .. Carmen, 42.
2 Bi lbao. . . . . . . . .  Manuel Bárbara ..  »
2 Lérida  ___ __ Pascual Manzano. Hotel de Londres.

' 2 Santoña................- Cármen Robredo. Amor de Dios, 6,
cuarto.

2 P am p lo n a ... . . .  Pedro G udsb  Tetuan, 8.
8 S e v i l la . . . .   Antonio Calzadilla Fonda de Oriente.
2 Billou............... .... Mariano Sugiero.. ■

Madrid 2 de Febrero de 1879.—EÍ Jefe del Gabinete Gen* 
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 18 del próximo mes de F eb rero , á la una de su 
tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza da la Constitución, núm. 8, la venta en pública lic ita
ción y por pujas á la llana de 32 columnas de hierro fundido 
que fueron colocadas para la instalación de un nuevo sistem a 
de toldos en la Puerta del Sol.

Las expresadas columnas se hallarán de manifiesto en el 
Almacén general de efectos de Villa (paseo de Santa E ngra
cia) de doce á cuatro, todos.los dias no feriados, así como los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría de mi cargo en los 
citados dias y horas.

Lo que se anuncia al público por si alguien se consideras® 
con derecho á hacer reclamaciones á las mismas.

Madrid 89 de Enero de 1879.« E l  Secretario , José Diccnta 
y Blanco. —3

Monte de Piedad y Caja  de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 2 de Febrera de 1879.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente* Nuevos Total Importe
por imponen- de im po- en 

continuación. íes . nen tes. m. vis.

  ~ ~  —
Central. — Plaza de San

M a rtin .. ...........................  1.727 257 1.984 1.065 636
Sucursal 1.a — Plaza de 

San Millan, núm. 1 1 ... .  111 H 1&8 j 61.068
Idem üá.a — Calle de Val- \

verde, núm. 87................  148 11 153 69.950
’dem 3.a—Calle de la L i

bertad, núm. 4................. 81 1 82 30.998
Tdem 4.a—Calle del León, 

número 17 .......................  102 7 109 46.480

Totales.............. 2.163 287 2.456 1.874.156

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

■         ■■■■- »   ........

Reintegro* Idem Total Importe
por á d« en

s a ld o .  c n e o U . reintegres, reales ve lien .

Central. — Plaza de San
M artin................................. , 465 188 353 673.296

fía  correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Conde1 de Beriiar.=D. Antonio 
Romero Ortiz.=M arqués de Santa M arta.=D. José Mengíbar.«= 
D. Nicolás Fernandez Perez.=D . Miguel Bosclí.=D. FéJix Gar
cía Gómez.— D. José 0. Sorní.— D. José Pulido y E sp inosa .^  
D. José O rtueta.=D . Antonio Cantero y Seirullo.>=Marqués de 
la TorreciIIa.=Conde de Cifuentes.«=D. Manuel Martin de Oli
va.;— D. V entura Castro. =  D. Tomás Perez Anguita.»=D. José 
Alvarez Sotomayor.

E i Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
M a d r i d .—B u e n a v is t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito  de Buena, - 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á Salvador Sánchez y Juana García, que parece 
habitaron en el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 16, 
piso segundo, y 85, piso tercero respectivamente, para que en 
término de seis dias comparezcan en la audiencia, de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue contra Tiúio Tornero Hernández 
y otro por hurto.

Madrid 26 de Diciembre de 1878.==E1 Escribano, Matías 
Aran da.

 Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 

y Rodrigo de Y illam ayor, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, se cita y fiama por el presente edicto y término de 
ocho dias á Doña Florentina Perez Jiménez, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á fin de hacerla saber una providencia recaida en la 
causa seguida á su instancia contra D. Manuel P icjoy; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.=V.° B.e= B a rn u e v o .«  
El Escribano, por mi compañero Llacer, Venancio de Orche.

M adrid .—H o sp ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Esteban Martin Fernandez, de 29 años de edad, viudo, C iru
jano que ha sido de las cárceles de esta capital; á D. Francisco 
Martin Béjar, de 55 años, casado, y á D. Francisco Tapia Villa, 
de 27 años, soltero, portero y llavero respectivamente en la 
cárcel de hombres, donde han vivido, y cuyos domicilios en 3a 
actualidad se ignoran, á fin de que eñ el término de nueve 
dias comparezcan en esta Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal que se les instruye por infidelidad en la custo
dia de presos; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que de hallarlos procedan á su detención y conduc
ción en clase de detenidos ante este Juzgado en las horas de 
audiencia.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1878.=Nemesio Lon- 
gué.= E i actuario, Juan Gómez Marroáan.

Madrid.—Hospital.
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 88 de Di

ciembre de 1878, el Sr. D. Rafael Solís y L lábana, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma.

Habiendo visto los presentes autos, seguidos á instancia de 
D. Tomás Moreno Galvez contra D, Pedro Rico Bayo, hoy sus 
herederos, sobre pago de 20.000 rs., intereses á razón de 6 
por 100, y costas; y

1.® Resultando que D. Tomás Moreno y Galvez, en escrito 
de 9 de Octubre de 48*78, acompañando dog recibos por las 
cantidades de 3.000 y 17.000 rs. respectivamente, sus fechas 20 
de Enero y 29 de Abril del 72, solicitó del Juzgado que compa
reciese D. Pedro Rico y Bayo á reconocer la firma y rúbrica 
que autoriza á aquellos, lo cual hizo en sentido negativo á la 
segunda citación , por lo que en su vista el actor pretendió ju 
rase á posiciones, al tenor de las tres preguntas que formuló 
en su escrito de 2 de Noviembre inmediato, siendo también 
evacuado negativamente:

2.° Resultando que con los precedentes ‘sentados produjo 
demanda civil ordinaria él D. Tomás Moreno Galvez con la 
pretensión de que se declare en su dia válidos y con toda fuer
za y eficacia legal los recibos suscritos p o r  el Rico, y se le 
condenase al pago de los 20.000 rs; que comprenden, 6 por 100 
de intereses desde la mo r a y  las costas, daños y perjuicios, 
invocando haber hecho frente á sus negocios, ejecutado obras 
en casa de su propiedad, sita en la calle de la Paloma, sin h i
poteca ni garantía alguna: que uespues de varias prórogas le 
entregó los dos recibos que se acompañan con la demanda, 
autorizados con su firma y extendidos por su hijo D. Enrique, 
fijando como término para el pago del prim ero el 15 de Se
tiembre, y todo el mes dicho para el segunde, excusándose con 
la protesta de no tener fondos, y rehuido otorgar escritura, no 
obstante haberlo convenido extrajudicialm ente; y por otrosí 
pretendiendo la anotación preventiva de la casa, que le fué 
denegada:

3.® Resultando que citado y emplazado en legal forma com
pareció D. Pedro Rico y Bayo, y en su escrito de contestación 
solicitó se desestime la demanda absolviéndole con las costas, 
fundado en que no ha recibido cantidades de ninguna clase 
para obras de la casa de Ja calle de la Paloma de parte ni 
como peculio del actor, por sí ni pbr mano de su cuñada Doña 
Manuela Fernandez Ocaña ; que los dos recibos no han sido 
extendidos con su intervención , ni suscritos por él; y que su 
contenido no se ajusta á las manifestaciones del dem andante; 
que por lo tanto, no debiendo nada , nada estaba obligado á 
pagar:

4.8 Resultando que al evacuar el dem andante su escrito 
de réplica adicionó como hechos el de la negativa del dem an
dado en no haber recibido las cantidades para las obras de la

casa calle de la Paloma de su peculio; no ser ciertos tampoco 
los hechos segundo, tercero y cuarto que cita en su contesta
ción, reproduciendo en. lo demás su demanda; y por otrosí que 
se reciba el pleito á prueba:

5.9 Resultando que al evacuar el traslado para duplica, y 
al notificarse al Procurador d tl dem andado, expresó no poder 
efectuarlo por el fallecimiento de su poderdante, por lo que 
dada vista al actor á su instancia se requirió á aquel á fin de 
que en el térm ino de quinto dia justificara la deíunción de su 
representado, lo cual hizo presentando la certificación del R e
gistro c iv il:

6.° Resultando que dada nueva vista á D. Tomás Moreno 
solicitó se hiciera saber á D. Santiago Rico, testam entario del 
finado, la existencia de estos autos para que en ellos compa
reciera. , y estimándose, lo verificó en unión de D. Francisco 
Pantalcon, también testam entario, quienes evacuaron el es
crito de dúplica, reproduciendo los hechos y fundamentos de 
derecho de la contestación, insistiendo en que el pleito se re
ciba á prueba:

7.° Resultando que en este período y trám ite la parte ac- 
tora solicitó que reponiendo los autos al estado que tenian al 
ser requeridos los testam en tarios, se hiciera saber el estado 
del pleito á los hijos y herederos del demandado D. Pedro Rico 
para que tomasen parte en él, y accediéndose, al practicar el 
requerimiento á los testam entónos se ordenó se citase en for
ma á los hijos del D. Pedro, ó sea á D. Hipólito, Doña María, 
D. Valentin y D. Enrique Rico y D. Francisco Fernandez para 
que comparecieran en el término de nueve dias á evacuar el 
traslado pendiente, ejecutándolo tan  sólo los tres primeros 
por haber reconocido el D. Francisco Fernandez y Doña Ma
nuela, viuda de D. Enrique, la legitimidad de lo que reclama 
el actor, proponiendo por otrosí se reciba á prueba:

8.° Resultando que recibido, solicitó y practicó la actora la 
documental, pericial y de testigos que se estimó pertinente, de
clarando, á tenor de las preguntas form uladas, afirm ativa
mente Doña Manuela Fernandez, D. Manuel González Aguado, 
D. Manuel Reduello, D. Cipriano Sobrino, D. Pedro Yerla , el 
Revisor de letras D. Antonio Rodríguez, uniéndose las dili
gencias de reconocimiento de varias escrituras para el cotejo 
de las firmas de D. Pedro Rico, testimoniándose varios p a rti
culares de las particiones practicadas al fallecimiento del cau
sante instadas por sus hijos y herederos:

9.® Resultando que en vista del desistimiento del P rocura
dor de los demandados, se les hizo saber que en el térm ino de 
nueve dias compareciesen á los autos, pasados los que sin ve
rificarlo se les declaró rebeldes. Y en estas condiciones, alegó 
de buena prueba el actor, reproduciendo sus pretensiones, sin 
sufrir la menor alteración la circunstancia de rebeldía en que 
se constituyeron los nuevamente dem andados, por lo que se 
ordenó la traída de los autos á la vista, con citación de las 
partes:

4.® Considerando que el dem andante ha demostrado de un 
modo cumplido y acabado, no sólo.por el informe pericial á su 
instancia practicado, en el que se asegura ser las firmas y rú 
bricas del que las suscribe según el cotejo de los documentos 
indubitados, sino por la afirmación de cinco testigos sin tacha 
alguna legal que aseveran la exactitud de las entregas de m e
tálico qne motivaron los dos recibos, base de la dem anda: la  
legitimidad de las firmas del D. Pedro R ico , la aquiescencia 
prestada por D. Francisco y Doña Manuela Fernandez, y com
probado también por la  rebeldía de los otros tres demandados:

2.® Considerando que la, personalidad de los herederos de 
D. Pedro R ico, ó sea D. H ipólito, Doña M aría, D. V alentin 
R ico ,D . Francisco Fernandez, como padre de D. Patricio y 
D. Martin Fernandez Rico y Doña Manuela Fernandez, en con
cepto de viuda de D. Enrique Rico, se encuentra fuera de d is
cusión, por asentir á ella todos los interesados y hallarse ade
más comprobada docum entalm ente, y en su consecuencia a l 
fallecimiento de su causante adquirieron los derechos y obli
gaciones que pesaban sobre él:

3.* Considerando que bajo ta l concepto es asimismo in 
cuestionable el abono de la cantidad rec lam ada, tanto á los 
rebeldes D. Hipólito, Doña María y D. Valentin , como á Don 
Francisco y Doña Manuela en el concepto que ostentan, todos 
por las partes proporcionales á su herencia:

4.® Considerando que tampoco la ofrece ni excusarse pue
den, dados los térm inos de la ley, el pago de los intereses á 
razón de 6 por 100 desde la interposición de la dem anda en 
que indebidamente han retenido la cantidad reclamada y que 
pudo lucrar la parte actora; verificándolodos demandados en 
su perjuicio, sin que obste para ello ei reconocimiento que Don 
Francisco y Doña Manuela hicieron de la legitimidad del cré
dito, porque no habiéndosele pagado, no les exime de los com
promisos contraídos por su causante:

5.® Considerando que hallándose dem ostrada la tem eridad 
y mala fé por parte de D. Pedro Rico y después de tres de los 
demandados, es de aplicación la imposición de costas:

Vistas las leyes 1.a, til. 1.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación; 8.a, tít. 1.®, P artida  5.a, ley de 7 de Marzo del 56: 17 
del tít. 34 de la P artida 7.a y artículos 317 y 1.190 de la ley de 
Enjuiciam iento civil;

FaHo que debía condenar y condenaba á los demandados 
D. Hipóáto, Doña M aría, D. Valentin Rico, D. Francisco F er
nandez, como padre de los menores D. Patricio y D. Martin, 
hijos de Doña Bibiana, y á Doña Manuela Fernandez, corno es
posa y heredera d ¿ D. Enrique R ico , á que en el térm ino de 
sexto dia, subsiguiente al en que cause ejecutoria esta senten
cia, paguen :G demandante D. Tomás Moreno los 20.000 rs. é in 
tereses del 6 por 100 desde la interposición de esta demanda, 
cada uno en la parte proporcional á los bienes que han here
dado del causante D. Pedro R ic o , y  las costas causadas; enten
diéndose lim itada esta últim a responsabilidad respecto de Don
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Francisco y  Doña Manuela Fernandez hasta el folio £57  del 
primer trozo de los autos. Publíquese la presente en la Gra c e 
t a , Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, y  
xiotifíquese con arreglo á derecho.

A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=R afael Solís Liébana.

P ublicacion .=L a anterior sentencia ha sido aada y  publi
cada en el dia de hoy por el Sr. D. Rafael Solís y  Liébana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital, hallándose cele
brando audiencia pública.

Madrid £8 de D ic iem b re  de 4878.«G elestino de F lores..
Es copia co n fo rm e con su original, á que me rem ito.
Y á los efec to s del a r t .  1.190 de la ley de Enjuiciam iento  

civil, ex p id o  la p re s e n te  que firmo en Madrid á £ de Enero  
de 1 8 7 9 .=C elestino de Flores. —P

M álaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en el m ism o y 

por la actuación del que refrenda pende causa crim inal de ofi- • 
ció contra Juan Caldero Muñoz, vecino de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, sobre estafa, en la cual, en 
virtud á no haber sido hallado en su domicilio, ignorándose 
cuál sea en la actualidad, se ha mandado expedir la  presente 
requisitoria para que dentro del térm ino de veinté diás, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Sevilla y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado, ó de lo contrario será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
dependientes de la policía judicial, y  especialmente á las de la 
ciudad de Sevilla, en donde existen motivos para creer se en
cuentre, procedan á 3a busca y  captura del Juan Caldero Mu
ñoz; remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á £ de Enero de 1879.=Francisco Pinos y  
Quintana. =  Por mandado de S. S. y  Escribanía de D. Manuel 
Arenas, José R ios y  Márquez.

Orense.
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Orense y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Vázquez 

Cartelle, de -47 años de edad, natural de A m oya, vecino de 
Castrel, casado, sastre, ausente en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término de diez d ia s, contados desde 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la audiencia de este Juzgado á extinguir la pena de dos 
m eses y  quince dias de arresto mayor que le ha sido im puesta  
por la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en sen
tencia firme pronünehráa en causa seguida contra dicho reo 
por hurto de agujas de máquina.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y demás agentes d é la  policía judicial, que caso 
de ser habido dicho reo, procedan á su detención y  remesa á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á £ de Enero de 18 7 9 .= D o-  
m ingo Salazar.=P or órden de S. S., Valentín de Novoa.

Oviedo.
D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Sán

chez y  Suarez, soltero, propietario, de 58 años de edad, vecino 
que fué de Infiesto, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en 3a G a c e t a  dh  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de am 
pliar su declaración en causa que contra el m ism o se sigue por 
falsificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y  parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á £ de Enero de 1879.=Francisco Vicario.»* 
Por su mandado, Cayetano Meana.

Ponferrada.
D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 

Ponferrada y  su partido.
Por el presente primer edicto cito, llam o y  emplazo á Do

rotea Roáriguez, natural y  vecina de Cobas, en el partido ju 
dicial del Barco de Valdeorras, soltera, hija natural de Isabel, 
de £4 años de edad, estatura regular, pelo negro, cara ancha, 
color bueno, ojos al pelo, nariz y  boca regulares, para que den
tro del término de diez dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do para celebrar un careo que en causa crim inal se ha acorda
do y  se sigue por robo de bacalao y  otros artículos; bajo aper
cibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.) e n 
cargo á todas las Autoridades y  sus agentes que componen la  
policía judicial procedan á la busca y  captura de dicha sujeta, 
y  de conseguirse la dejen en las cárceles de este partido á 
disposición de m i Autoridad.

Dado en Ponferrada á £9 de Diciembre de 1878.=Franoisco  
Arias Carbajal.

P uente.- Caldelas.
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia  

de Puente-Caldelas.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  Escribanía  

del autorizante se forma sum ario crim inal contra Benito PL  
ñeiro Cortizo, ausente en ignorado paradero, casado, mayor de 
41 años, A lguacil portero del Juzgado m unicipal de este tér

mino y  vecino del lugar de Cuñas, en esta parroquia, sobre 
denuncia falsa de robo; á cuyo Benito Piñeiro Cortizo se cita  
en forma para que dentro del término de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, á la 
hora de diez de su mañana, sita aquella en el piso alto de la 
casa destinada á corrección pública, á rendir la oportuna de
claración de inquirir; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares se sirvan proceder á la busca y  captura de dicho 
procesado; y  habido que sea, conducirlo con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en la v illa  de Puente-Caldelas á 30 de Diciembre 
de 1878.=Laureano Martínez B lanco .=D e órden de S. S., Ma
nuel María Ventin.

San S e b a stia n .
D» Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de San Sebastia n.
Por la p r e s e n te  requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Jo'é 

Julián Campos y L ecum berri, natural de Orozbetelu, pro
vincia de Navarra, sin residencia fija, soltero, de 30 años de 
edad, sin profesión, pordiosero, cuyas señas personales som: 
estatura bastante alta, pelo y  ojos castaños, nariz abultada, 
m uy picada de viruela, barba poco poblada, boca pequeña, á 
fin de que en el término de quince dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y  encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á las Autoridades y Agentes de policía judicial 
procedan á la busca y  captura del expresado sujeto; y  de ser 
habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en San Sebastian á £ i  de Diciembre de 1878.=Tom ás 
Maroto Salado.=Por su mandado, José Blasco.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Berta 
Champagne, Agustina Aget y  María Lucía Docillet para que eñ 
el improrogable término de nueve dias, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración de de 
i n q u i r i r  en causa que se instruye sobre robo en la casa n ú 
mero 16 de la calle de la Juniola de esta ciudad; apercibidas 
que de no hacerlo así Jes parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 31 de Diciembre de 1878.—To
m ás Maroto S a lad o.= P or su mandado, José Blasco.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a á Josefa Muguerza, 
que aparece ser natural de esta ciudad, cuyo paradero y  de
más circunstancias se ignora, para que dentro del térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder y  hacerla 
saber la sentencia recaída en causa que se le ha seguido por 
defraudación á la H acienda; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autor idades 
civiles y  m ilitares y  dependientes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y  conduccicn de la m ism a á este 
Juzgado.

Dada en San Sebastian á £ de Enero de 1879.=T om ás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y emplazo ¿ Pedro Viilac y  
Fuerte, soltero, de 3£ años, natural de Salais, departamento 
de Toulouse, Francia, comerciante, para que dentro del tér
m ino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle la  sentencia en la  
causa que se le ha instruido sobre defraudación á la Hacienda; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares procuren averiguar el paradero ó residencia de dicho 
Villac, y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á £ de Enero de 1879.— Tomás Ma
roto Salado.=JPor su mandado, Manuel Arizmendi.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gam ero, Juez de primera instancia  

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita , llam a y  emplaza á Manuel 

Perez, vecino de esta ciudad, y que en el mes de Febrero del 
año últim o empeñó en la casa de préstam os de la calle de 
Orilla tres costales de jerga, para que en el térm ino de diez 
d ia s , contadas desde que aparezca este inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de recibirle la 
oportuna declaración en la causa que instruyo por hurto de 
los referidos costales; bajo aperc ib im ien to  que de no compa
recer en dicho término le parará el perjuic io que hubiere 
lugar.

Dado en Sevilla á £ de Enero de 487 9 .= F , O añ a .= E l ac
tuario, José Gutiérrez.

S e v i l l a .— San R o m á n .
D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez de primera instancia  

del distrito de San Rom án de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a Ig

nacio Carracedo Mayo, natural de Gastrocontrigo, provincia 
de León, vecino de esta ciudad, hijo de Bartolom é y  de Ma
riana, de edad d e i 4  años y de ejercicio zagal de norias, para 
que en el preciso término de quince dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para que 
pueda serle notificado el auto que con fecha 6 del mes ante
rior se ha dictado en la causa que contra él y Juan Aguilera 
Domínguez se les sigue por hurto; apercibiéndole que pasado 
dicho término sin presentarse se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asim ism o y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que tuvie
sen conocim iento del paradero del Ignacio Carracedo, para que 
dispongan su presentación en este dicho Juzgado con el fin in 
dicado.

Dada en la ciudad de Sevilla  á £ de Enero de 1879 .= R o-  
que G allo .= E l actuario, Narciso Castro.

S o r i a .
D. Pedro Moreno González, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Soria y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo sido ju b ila 

do D. Vicente Galban y Prim icia, Registrador de la propiedad 
del mismo, y cesado por consiguiente en el desempeño de tal 
eargo el dia 4 de Mayo de 1876, al objeto de que pueda rein te
grarse de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclam ación, para que dentro 
del término de tres años, contados desde el £6 de Mayo de di
cho año, en cuya fecha se insertó el primer anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, la presenten ante este Juzgado, de 
conformidad con el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Soria á 4 de Enero de 1879.=Pedro M oreno.=Por 
su mandado, Lúeas Alam eda.

T o l o s a .
D. Angel Asuero y  Villaescusa*. Juez de primera instancia  

del partido de esta v illa  de Tolosa.
Por el presente primer edicto bago saber que á consecuen

cia de haber cesado en el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. José Joaquín Guzpegui, y poder en su dia 
devolverle la fianza que prestó, se expide este edicto á fin de 
que en el término de seis m eses, á contar dosde que tenga lu 
gar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r ib , puodan hacerse con
tra dicho Registrador las reclam aciones que procedan; á cuyo 
fin se expide el presente, por el que se emplaza ¿ cuantos se 
crean con derecho á producir reclam aciones por razón de su 
cargo.

Dado en Tolosa á £  de Enero de 1879.== Angel Asuero.=  
Por mandado de S. S., Joaquín M. de Oseñalde.

D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 
esta v illa  de Tolosa.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado José Julián Campos, gitano, de ignorado paradero y  
de las señas que al final se expresan, para que tan pronto como 
tenga noticia de su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia se presente en este Tribunal para que sufra la condena 
que le ha sido im puesta en la causa que se le ha seguido por 
hurto de tres sábanas.

Y á la vez recomiendo la captura y conducción del m ism o  
á esta cárcel á todos los dependientes del poder judicial; y 
caso de ser habido lo conduzcan á este J uzgado con la debida 
seguridad, ofreciendo reciprocidad en casos análogos.

Dada en Tolosa á 4 de Enero de 4879.= A ngei Asuero.** 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Señas personales del procesado.
Barba poca, nariz regular, ojos.y pelo castaño, color bajo, 

estatura regular.
Totana.

D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia  
de esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á José 
Martínez Cánovas, vecino que fué de esta villa, para que d en
tro del término de diez dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á fin de requerirle al pago de 185 pesetas y costas poste
riores en que fué condenado por la Excm a. Audiencia de A lba
cete en causa que sobre corta de pinos y  fabricación de carbón 
se le siguió en este Juzgado; apercibido que de no verificar su  
presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Totana á 3 de Enero de 4879.=V icento Ib añ ez .=  
E l Escribano, Y alentin  Areu.

T r u j i l l o .
E l Sr. D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de p r im e r a  in s

tancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á cuatro sujetos 

de las señas que á este pió se marcan, para que dentro del 
término de ve in te  dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado á responder a los cargos que contra los m is
m os resultan en la causa pendiente en este Juzgado por robo 
de dinero á Andrés Copado Cabrera, vecino de Pozoblanco; 
apercibidos de que en otro caso les parará el p e rju ic io  que 
haya lugar y  se les declarará rebeldes.

Dado en Trujillo á 4 de Enero de 4879.—Manuel Pascual y  
C alvo.=P or mandado de dicho señor, José F e rn a n d e z  de los
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Señas.

Un hombre como de 50 años, estatura alta; otro de 30 á 
40 años, bajo de estatura, y otros dos al parecer menores de 
30 años, y de estatura regular; tienen el acento como de tierra 
de la Serena; y visten pantalón tela de pan de pobres, blusas
azules á cuadros, y dos como encarnadas; sombreros de fel
pen, ala ancha, viejos; zapatos blancos de vaca, y fajas mora
das con ponches.

V a le n c ia .-  M a r .
D. Gabriel Cuarlero Atienza, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, Juez de primera instancia, en comisión, 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia y Decano de los 
de igual clase de la misma.

Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 
por la actuación del que refrenda se está sustanciado causa 
en averiguación de los autores del robo de alhajas verificado 
en la iglesia de-la Real capilla de Nuestra Señora del-Milagro 
de esta capital la noche del dia £ al 3 del actual, cuyas alha
jas robadas son las siguientes:

L a  c u b ie r ta  dei almohadón de la expresada Virgen, que 
contenia multitud de perlas y piedras preciosas, colocadas por 
los que hacían ofrendas»

Un sagrado viril de plata cun dos floreros de id.
Dos cálices  de p l a t a .
Otro de bronce con copa de plata.
Tres patenas y dos cucharillas, también de plata.
Un eopon con pié de bronce y copa de plata.
Otro viril pequeño de plata.
Y una corona de cartón cubierta de,pedrería falsa.
Y con objeto de que llegue á conocimiento de todas las Au

toridades, así civiles, judiciales y militares, y dispongan lo que 
crean procedente para averiguar el paradero de las referidas 
alhajas, procediendo á la detención de las personas en cuyo 
poder se ha lien y las remitan unos y otros á disposición de 
este Juzgulo, he acordado se haga público por medio dê  
presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial d« la provincia.

Dado en Valencia á 4 de Enero de 1879.«»Gabriel Guartero 
Atienza.=Vicente Llorca.

V a le n c ia .-  S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo a Francisco Isert y March, 
conocido por el segundo apellido de Segarra, natural de Onda, 
vecino que fué de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado, ó ponga en conocimiento del mismo su actual domicilio 
ó paradero, á efecto de practicar cierta diligencia en causa se
guida contra el mismo y otros sobro estafas; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 2 de Enero de 4879.=*Por mandado 
de S. S., Francisco Raixauli.

Z a r a g o z a .—S a n  Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez áe primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por e-1 presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Lúeas Vallejo Crespo, conocido por Miguel, natural de 
Daroca, vecino de esta ciudad, soltero, albañil y de 16 años 
de edad, para que en término de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este mi Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, á oir una notificación 
de la sentencia ejecutoria dictada en causa seguida contra el 
mismo y otros sobre atentado; advirtiéndole que si no lo hi
ciere se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1879.=*Luis de Marlés.*^ 
Por mandado de fí. S., Justo Emperador.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibido?, ayer llovió  en B urgos, C o r u ia , Logroño  

P a len da, Pam plona. Pontevedra y  Soria.

O bservatorio  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Febrero de 1879.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Febrero de 1879.

~ ~  } j i t
M.TCÍKA | fgiíí*gflA** 8 | í

barom&ríc»! í,u.ra ¡j ®!RSG rosw* | j bstads

fettvBiííí. f i l i a r 2 aioa I . . . t L ,at nivel ae:{ cf.av&- f, h i t }. «lew. i ¿e.í» nur
mar «a mi-i ¡¿males. j¡ ‘fíeal*. fíaato. § |
iuaetroŝ  | | j
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención dei Mercado ds 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á V6 pesetas la arroba, y á 1*35 el kilógramo. 
ídem de carnero, á ‘̂75 pesstas la libra, y  á *‘50 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 k  

libra, y de 4 06 á 1*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 18 á 19 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libr a 

y de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 17‘50 á 1S*?5 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra. y de 1*55 & 1*75 el kilógramo.
ídem en «anal, de t7 á i’8 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 1*12 pesetas la libra, y de S‘15 á 2‘4í el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de s*69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á é‘46, y  de 0A8 á 0*52 pesetas el kiló*- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1 *28 el kilógramo.
Jiidías, dé 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo*
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  á® 

#‘54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*5# á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libr* 

y de 0*54 á 0*63 el.kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 é el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 14*82 pesetas la fanega, y á 26*82 el fee-ctó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*27 pesetas la fanega, y  á 44*96 el hecto

litro.

Nota, ftesei degolladas m el dia de Yacas, 4 78.—Carne
ros, 267.—'Terneras, í 6.—Cerdos, 4 76.—Tota), 632.

Su pese en libras.. .  417.941 .—Idem en kilógramos.. .  54.087.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

     i ■ iiip- i■mi ■ ■n— wiimmTTnm ^ r — n     .. . .................................................■ étití rrw hit  i— vítí*/
I?üKTOS BE KICAUBACIOHJPíS. CéntS. TÜÍÍTOS BE RKCATJDACIOW. PU. Cént*,

T eledo............... .. 8.053 67 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a 908 74 primera quincena.. a
Norte. '    40.382*14 Pozos de hielo interv.
B i l b a o . . . ¿ i . *  4.894*74 Fábrica de gas, eok y
Aragón. 4.744*58 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
Valencia.. . .  „ . .  .• . - 2.848 40 M a ta d e ro s .... . . . . . . .  45.439*4#
Mediodía.................. ...  48.470*62------------------------------------- ------------- *-
C o r r e o s .. . . . . . . . . . . . .  S2‘74 I otal. . . . . . . . . .  #4.751*97

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Febrero de 4 879. =  El Alcalde, Mar qués de Terneros, 

Viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 5 del tomo I de lás
sentencias do la Sala primera del Tribunal Supremo*

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—  En vista del extraordinario éxito que ha 
obtenido en el teatro Español la primera velada literaria, 
y deseando la Empresa dei mismo dar á conocer al público 
las mejores obras de nuestros primeros poetas, ha dispuesto 
dar lectura de ellas todos los viérnes, principiando el próxi
mo, y abrir un abono exclusivamente para estos dias.

La interesante revista que con el título de Defensa de la 
sociedad^ publica en esta Corte desde hace siete años el se
ñor D. Cárlos María Perier, acaba de publicar su núm. £01, 
con muy notables trabajos literarios de distinguidos escri
tores.

El periódico Los vinos y los aceites, que editan los se
ñores Cuesta, ha entrado también en el año segundo de su 
existencia, mereciendo la mayor aceptación entre las per
sonas que se consagran al cultivo y comercio de los frutos 
de nuestro país.

La Revista Europea ha repartido el núm. £85’ de su co 

lección, viéndose en sus páginas las firmas de los señores 
Moya, Labra, Maestre y Alonso y Olmedilla, así com o las 
de los escritores extranjeros Ilaeckel, H ansiicky Duverney.

También tenemos á la vista el núm. £.°, tomo X , de la 
Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento , con trabajos de 
los Sres. Fernandez y González, Prieto, Balaguer, Sánchez 
Tirado, Becerro, Abella y otros escritores distinguidos en la 
especialidad agronómica.

Ha vuelto á cantarse en el teatro de la calle de Jovella- 
nos con el mismo éxito que en la época de su estreno, la 
zarzuela La Marsellesa, correspondiendo los honores de su 
ejecución á las Sras. Franco de Salas, Soler y Baeza, y á 
los Sres. Tormo y Dalmau.

La casa editorial de los Sres. Astort Hermanos sigue 
publicando regularmente el importante Atlas geográfico 
universal que dirige el Doctor D. Juan Yilanova y graba 
el distinguido artista D. Otto Neussel. En el cuaderno £0, 
último de los repartidos, se estudia la distribución del ca
lor en la superficie terrestre, apareciendo perfectamente co
loridas las líneas isotermas, isóteras ó isoquímenas.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  Altura barométrica máxima, 706‘0 0 ; m íni
ma, 700¿8£.—  Temperatura máxima, 9o,8; mínima £°,£-—  
Vientos dominantes, N. E. y N. N. E.

En los efectos patológicos dominantes han ocurrido es
casas variaciones en la semana que acaba de terminar: los 
estados catarrales de las vías digestivas, las diarreas por 
congestión intestinal, los empachos gástricos, y los catar
ros de las vias biliares con ictericia consecutiva; las la-rin- 
go-bronquitis, las pleurodinias y pleuresías, las bronquitis 
de los troncos menores y algunas neumonías francas, si-, 
guen presentándose con frecuencia, así como los reumatis
mos articulares y musculares en sus formas agudas, sub- 
agudas, y en la de exacerbaciones de las crónicas. Las fie
bres eruptivas é intermitentes siguen disminuyendo. Los 
afectos crónicos de pecho se han agravado por las compli
caciones febriles hécticas. (Siglo Médico.)

A N U N C IO S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f| 1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id..................... .. 15
Tercera id .............................  4 2‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
U sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.

«Contiene el Real decreto referente al estable chinen jto de 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto dé 1878; circulares de £0 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de Jos pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de arnillaramientos^Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de, la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución ae ios amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobré cartillas evalu&torias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Bl*s, Obispo y mártir; el beato Nicolás de LongobardOj
y San. Patricio, mártir.

Cuarenta Horas-en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alar con.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L ,-N o hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho f  médm.— Crisálida y 

mariposa.— Dos Iwras de angustia,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 

La Marsellesa.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Honor sin 

honra.—Nudos y nudiios.—El caballo blanco.
TEATRO D E L A  COME DIA.— A las ocho y media. — El 

neveno mandamiento.—Esto, lo otro y lo de más allá.

TEATfit) DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— Los 
baños del Manzanares.—Receta contra la bilis.—Cecilio.—Lola 
y Pepito.

TEATRO-BALON ESLAVA-.—A las ocho.— Una suegra en 
el garlito.— Un rico pobre,—El cementerio del año.—A seis rea
les con principio.—Bollo.

TEATRO MARTIN. -A 'las ocho y media .— Juan el cor
reo.—La gaditana.


